
Ley Nº 18.719 

PRESUPUESTO NACIONAL 
PERÍODO 2010 - 2014 

APROBACIÓN 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, 
reunidos en Asamblea General,  

DECRETAN: 

 

Artículo 1º.- El Presupuesto Nacional para el actual período de Gobierno se regirá por 
las disposiciones contenidas en la presente ley y los siguientes anexos, que forman parte 
integrante de ésta: Tomo I "Resúmenes", Tomo II "Planificación y Evaluación", Tomo 
III "Gastos Corrientes e Inversiones", Tomo IV "Recursos", Tomo V "Estructura de 
Cargos y Contratos de Función Pública". 

Artículo 2º.- Los créditos establecidos para gastos corrientes, inversiones, subsidios y 
subvenciones están cuantificados a valores de 1º de enero de 2010, responden a las 
proyecciones de evolución de variables macroeconómicas contenidas en el anexo 
informativo "Exposición de Motivos" que acompaña la presente ley, y se ajustarán en la 
forma dispuesta por los artículos 68, 69, 70 y 82 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 
1986, y sus modificativas. 

La estructura de cargos y contratos de función pública se consideran al 31 de mayo de 
2010 y a valores de 1º de enero de 2010. La asignación a programas de los cargos y 
funciones contratadas, se realiza al solo efecto de la determinación del costo de los 
programas, pudiendo reasignarse los mismos entre los programas durante la ejecución 
presupuestal, no implicando cambios en la estructura de cargos de la unidad ejecutora. 

Autorízase a la Contaduría General de la Nación a efectuar modificaciones que surjan 
de disposiciones anteriores a la fecha de la presente ley, así como las que resulten 
pertinentes por su incidencia en ésta. 

Artículo 3º.- La presente ley regirá a partir del 1º de enero de 2011, excepto en aquellas 
disposiciones para las cuales, en forma expresa, se establezca otra fecha de vigencia. 

Artículo 4º.- El Poder Ejecutivo adecuará anualmente las remuneraciones de los 
funcionarios comprendidos en los Incisos 02 al 15 con el propósito de mantener el 
poder adquisitivo del trabajador público, sin perjuicio de los incrementos adicionales 
particulares que se encuentren financiados en las normas presupuestales 
correspondientes, efectuándose la próxima adecuación el 1º de enero de 2011. 

Los ajustes serán realizados tomando en consideración la meta de inflación fijada por el 
Comité de Coordinación Macroeconómica para el período de vigencia del aumento, de 



acuerdo con lo previsto en el artículo 2º de la Ley Nº 18.401, de 24 de octubre de 2008, 
con la modificación introducida por el artículo 3º de la Ley Nº 18.670, de 20 de julio de 
2010, y las disponibilidades del Tesoro Nacional. En caso que la meta de inflación se 
establezca en términos de un rango, se tomará en consideración el centro del mismo. 

Los ajustes deberán incluir, asimismo, un correctivo que tome en cuenta la diferencia en 
más que se hubiere registrado entre la variación observada del Índice de Precios al 
Consumo (IPC) confeccionado por el Instituto Nacional de Estadística durante la 
vigencia del ajuste anterior y el porcentaje de ajuste otorgado. 

Si la variación del IPC medida en años móviles en cualquiera de los meses posteriores 
al ajuste fuere superior al 10% (diez por ciento), el Poder Ejecutivo convocará al 
Consejo Superior de Negociación Colectiva del Sector Público previsto en el artículo 11 
de la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 2009, a los efectos de compartir información y 
analizar las medidas más adecuadas a adoptar. En estos casos, el Poder Ejecutivo queda 
habilitado a aplicar en el siguiente ejercicio financiero dos ajustes salariales semestrales. 
Si durante dicho ejercicio financiero la variación del IPC considerada en años móviles 
no supera el 10% (diez por ciento) en ninguna de las mediciones mensuales, se volverá 
a aplicar la periodicidad establecida en el inciso primero del presente artículo. 

Si la variación acumulada del IPC en los meses posteriores al ajuste de las 
remuneraciones y hasta la mitad del período fuere superior al 10% (diez por ciento), el 
Poder Ejecutivo dispondrá un nuevo ajuste, lo que se hará con vigencia al mes siguiente 
de tal acontecimiento. 

De cualquiera de los mencionados ajustes se dará cuenta a la Asamblea General. 

Los organismos comprendidos en los artículos 220 y 221 de la Constitución de la 
República adecuarán las remuneraciones de sus funcionarios en la misma oportunidad y 
con los mismos criterios establecidos en el presente artículo, sin perjuicio de los 
incrementos adicionales que se encuentren financiados en las normas presupuestales 
correspondientes. 

Los eventuales incrementos salariales adicionales no incluidos en esta ley, de los 
funcionarios públicos comprendidos en los Incisos 02 al 15, se determinarán por los 
procedimientos y en los ámbitos previstos por la Ley Nº 18.508, de 26 de junio de 2008, 
sobre Negociación Colectiva en el Sector Público, y serán incluidos en la Rendición de 
Cuentas de cada ejercicio. 

Deróganse los artículos 6º y 7º de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y los 
artículos 1º y 2º de la Ley Nº 16.903, de 31 de diciembre de 1997. 

Artículo 5º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las correcciones de los errores u 
omisiones numéricas o formales que se comprueben en el Presupuesto Nacional, 
requiriéndose el informe previo de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la 
Contaduría General de la Nación en el ámbito de sus respectivas competencias. 

De las correcciones propuestas dará cuenta a la Asamblea General quien podrá, en un 
plazo de quince días expedirse al respecto. Transcurrido el plazo sin que hubiera 
expresión en contrario, el Poder Ejecutivo introducirá las correcciones por decreto 



aprobado en Consejo de Ministros. Si la Asamblea General se expidiera negativamente 
las correcciones serán desechadas. 

En caso que se comprobaren diferencias entre las planillas de cargos y contratos de 
función pública y de créditos presupuestales y las establecidas en los artículos 
aprobados en la presente ley, se aplicarán estos últimos. 

Artículo 6º.- En el diseño, la elaboración, la ejecución y el seguimiento de las políticas 
públicas a cargo de los organismos del Presupuesto Nacional será de aplicación lo 
dispuesto por el artículo 2º de la Ley Nº 18.104, de 15 de marzo de 2007 y por el Plan 
Nacional de Igualdad de Oportunidades y Derechos. 

 Artículo 828.- El Instituto Nacional de Calidad creado por el artículo 175 de la Ley 
Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, estará exonerado de todo tipo de tributos 
nacionales, excepto las contribuciones especiales de seguridad social. 
 

SECCIÓN VI  

OTROS INCISOS  

INCISO 21  

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES  

Artículo 743.- Increméntanse las asignaciones presupuestales del Inciso 21 "Subsidios y 
Subvenciones", financiación 1.1 "Rentas Generales", en los importes en moneda 
nacional para los ejercicios e Instituciones según el siguiente detalle: 

Prog.  UE  Institución  2011  2012  2013  2014  

241  011  

Programa 
Desarrollo 
Ciencias Básicas 
– PEDECIBA 

2.000.000 4.000.000 6.000.000 8.000.000 

281  011  
Academia 
Nacional de 
Letras 

260.517 290.000 290.000 290.000 

281  011  
Comisión Fondo 
Nacional Teatro 

257.597 257.597 257.597 257.597 

320  008  
Organismo 
Uruguayo de 
Acreditación 

354.648 354.648 354.648 354.648 

320  008  
Comité Nacional 
de Calidad 

1.340.876 1.540.876 1.804.876 2.104.876 

440  011  
Academia de 
Medicina 

290.000 290.000 290.000 290.000 



442  012  

Comisión 
Honoraria de 
Lucha Contra el 
Cáncer 

3.400.000 3.400.000 3.400.000 3.400.000 

    Total 7.903.638 10.133.121 12.397.121 14.697.121 

 


